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Introducción

En septiembre de 1949 pronunciaba Ortega en la Universidad Libre de
Berlín su famosa conferencia «De Europa meditatio quacdam». En ella
manteníala ideade que Europa,más allá de un proyectode futuro,es al-
go queestáya siendodesdeel pasado,unasociedadcon unaexistenciare-
al basada en unos usos y vigencias colectivas. Pero esa noción de Europa
atravesabaentonces,como atraviesahoy, un momentobajo debidojusta-
mentea un debilitamientode esasvigenciascolectivaso principios decon-
vivencia:

«Nadadebierahoy importaral pacifistacorno averiguarquéeslo que
pasaen esossenosprofundosdel cuerpooccidental,cuál es su índole
actualde socialización,porquése ha volatilizado el sistematradicio-
nal de “vigenciascolectivas” y si, a despechode las apariencias,con-
servaalgunade éstaslatentevitalidad (...) Europaestáhoy desocialí-
zudao. lo quees igual, faltan principios de convivenciaquesean
vigentesyaquequeparecurrir»(Ortegay Gasset,1949,pp. 106-lO?).

En estearticulo,y a la vistadel debatecívicoactual,partimosde la idea
de que la comprensiónde Europacomo espacioeducativo(GarcíaCa-
rrasco. 1991),exige profundizaren esas«vigenciascolectivas»quecon-
formansuidentidad.Desdeestapespectiva,trescuestionesprincipalesse-
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rán desarrolladas.En primer lugar, presentaremos la evolución y princi-
píosqueanimanla política educativade o que,con la entrada en vigor del
Tratadode Maastricht, seconvierteen Unión Europea.La segundaparte
del artículo la dedicaremosasituar la cuestiónde la construcciónde la ciu-
dadaníaeuropeaen el contextomásamplio del debatecívico-democráti-
co contemporáneo,con la finalidad de evaluaren su puntojusto las difi-
cultadesqueentrañatal empresay de analizarlos valoresy actitudesque,
a propósitode la idea de la ciudadaníamisma,defiendenlas principales
posturasque protagonizanel debate.El último punto del artículo estará
dedicadoal análisisde los valoresque la política comunitariaasignaa la
dimensióneuropeade la educación,y a la presentaciónde unapropuesta
pedagógica sobre condiciones básicas que debereunir la ensefianzapara
fomentar una perspectiva europea en educación.En un contextoel que
las profundas repercusiones del proceso de unión europeaenel ámbitode
la Universidad permite hablar de «La Europa de las Universidades» (Mas-
sít-FoJJéa y Epinette, 1992). se trata, pues, con ello, de ir haciendoseeco
de las recomendacionesque la propiaComisiónEuropearealizabano ha-
ce mucho en un Memorándumsobre la enseñanzasuperior,cuandoad-
vertía la convenienciadeuna mayorpresenciay fomentode la investiga-
ción sobrela integracióneuropeano sólo en aquellosestudiosy ramasa
los que tradicionainientese haconsideradomás vinculada,como la eco-
nomía,el derechoo la política, y llamabaparticularmentela atencionso-
bre la necesidadde su inclusión en la formaciónprofesionaldel profeso-
rado (COM 91/349y del 5 de noviembre de 1991), que no en vano
constituyecomo cuerpoprofesional unafuerza indispensablede sociali-
zación en la ideade Europa(Neave, 1992).

1. Evolución y principios de la política educativa
de la Comunidad Europea

El mismo añoen queOrtegapronunciabaen Berlín la Conferenciaci-
tada, 10 paíseseuropeos(Bélgica,Dinamarca,Francia,Irlanda, Italia, Lu-
xemburgo,Noruega,PaísesBajos, Suecia,y el ReinoUnido) firmabanen
Londresel Estatutodel Consejode Europa,con la finalidadderealizaruna
unión más estrecha entre sus miembros y proteger y promover los princi-
pios de la democracia y del respeto a los derechos humanos. Dos años más
tarde se inicia la construcción de lo que con el tiempo pasará a denomi-
narseComunidadEuropea,y hoy Unión Europea.Por iniciativa de Jean
Monet y RobertSehuman,el 18 de abril de 1951 se firma el TratadodePa-
rís, quecrea la Comunidad Europeadel Carbóny del Acero (CECA) y por
el queseispaíses(Alemania.Francia,Italia, Bélgica,Luxemburgoy losPaí-
sesBajos) ponensuproducciónde estasmateriasbajo la jurisdicción de
una autoridad común.
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Pero por encima de esta limitada finalidad con la que nace la CECA,
en la mentede susinspiradoresestála idea de enmarcaresteprimer paso
en un proyectomás largo y ambiciosoen el queseirá avanzandopor pe-
queñasetapas.Es el mensajeque secontieneen la Declaraciónde Schu-
mande 1950:

«Europa no se hará de una vez, ni en unaconstrucciónde conjunto:se
harámedianterealizacionesconcretas,creandoen primer lugar una
solidaridaddehecho(.•.) Mediantela puestaen comúnde produccio-
nesbásicasy el establecimientode una Alta Autoridad nueva,cuyas
decisionesvincularána Francia,Alemaniay los paísesqueseadhie-
ran, esta propuesta constituirá los primeros cimientos concretos de una
federaración europea indispensable para la preservación de la paz» (ci-
tado por EUROSTAT.~l992,p. 10).

Tras el intento fallido de ampliar el marco de la CECAmediante la
creación de una Comunidad Europea de Defensa y una Comunidad Políti-
ca Europea, se vuelve a la vía original de los vínculos económicos, exten-
diéndose ata economía en su conjunto. Por los Tratados de Romalos mis-
mos seis paises crean en 1957 la Comunidad Europea de la Energía Atómica
(CEEA o Euratom) y la Comunidad Económica Europea (CEE). Entre los
años 70 y SOlos países de la Comunidad se duplicarán con la entrada de Di-
namarca, Irlanda, y el Reino Unido (1972) Grecia (1979) y Portugal y Es-
paña (1985), dando lugar a la llamada Europa de los 12. A la par de la am-
plicación se busca la profundización en los vínculos de la Comunidad, lo
que dará lugar, entre otras medidas, al inicio de la cooperación educativa
a comienzos de los setenta —tras veinte años de inhibición de la Comuni-
dad en esta materia—, con el objetivo puesto en «la determinación de un
modelo europeo de cultura en correlación con la integración europea» (Re-
solución de los Ministros de Educación relativa a la cooperaciónen el ám-
bito de la enseñanzade 16 de noviembredc 1971).

En 1976, una nueva Resolución de los Ministros de Educación de la Co-
munidad establece el Programa de Acción que fija los ejes de dicha coo-
peración,en la que la Comunidadjuegabásicamenteel papelde impulso-
rade las iniciativasdelosEstados.Los iniciosde estacooperación—destaca
Neave—estabanimpregnadospor dosideologías.La primeraconsideraba
la educacióncomoun instrumentomedianteel cuallosciudadanospodrían
obtener un mayor conocimiento de Europa; la segundaseguíaentendien-
do que la educaciónpodíajugar un papel decisivoen la conquistade un
mayorbienestary justicia social. Sin embargo,añadeNeave:

«establecidadurantela últimaetapadel crecimientoeducativo,la po-
lítica de la Comisión tuvo que adaptarse rápidamente al cambio ope-
rado. Optó por realizar acciones inmediatas en ciertasáreasdel Pro-
gramade Acción y por excluir tempranamentea otras. Mucho más
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significativo, sin embargo, fue el efecto que dicha presión ejercio so-
bre el pensamiento general de la Comisión y sobre la forma en quecon-
cebía su cooperación con los Estados miembros. Pnede decirse que el
principal cambio operado por la Comisión fue sualejamientode lo que
podría denominarsela búsquedade unosobjetivosideológicos.a cam-
bio de un planteamientoaltamentepragmáticorespectoa los teínas
punterosdel momento»(Neave,1987,p. 284).

De este modo, durante los años 80 se realiza una amplia actividad de
producción normativa en diversos de los aspectos vinculados con el pro-
grama de acción del año 76, principalmente mediante Resoluciones y Con-
clusiones, esto es, textos con un carácter más de aspiación e indicación que
de vinculación, y se establecen distintos programas específicos de coope-
ración (ARION, COMETT, ERASMUS. LINGUA, HELIOS, PETRA,
IRIS, YFE. TEMPUS, FORCE, etc.). A partir de la segunda mitad de la
década el horizonte lo marcará el Acta Unica europea —un todavía tími-
do paso en el proceso de unión— aprobada en 1986, que trata de hace
real el objetivo, de evidentes repercusiones en la política educativa, de un
mercado interior que «implicará un espacio sin fronteras interiores, en el
que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales esta-
rá garantizada» (Art. 13 del Acta que introduce un art. 8 A en el ‘Itatado
de la CEE).

Ahora bien, si los avances en materia de cooperación educativa a lo lar-
go de estos años son indiscutibles, no hay que dejarse seducir por toda esa
actividad desarrollada por la Comunidad. Más bien, como señala Vanvergen,

«La masa de conclusiones”. resoluciones”, ‘declaraciones’ y algu-
nas directivas’ acumuladasduranteestosveinteañosponede relive
con elocuencia la lentitud de la toma de concienciay la reticencia en
implantarunapolíticaauténticamenteeuropeade la educación,esde-
cir, analizadaa estenivel y concebidaen unción del nuevo conjunto
institucional,político y social quehay queplasmar(.) No hayqueen-
gañarse:a pesardc los avancesconseguidos,aúnno se handefinidoel
lugar y el papeldc la educacióndentrodel desarrollode la nuevaso-
ciedadeuropeaqueestásurgiendo»(Vanvergen,1992. Pp. 62 y 64).

El último pasohastaahoraen el avancehacia una mayor integración
europeahasido el complejoprocesoquelleva a la entradaen vigor del ‘Vra-
tado de Unión Europea,que,como se diceen su primer articulo, pretende
ser«unanuevaetapaen el procesocreadorde unaUnión cadavezmases-
trechaentre los pueblosde Europa.en la cual las decisionesserántoma-
das de la forma máspróxima posiblea los ciudadanos»(Art. A dcl Trata-
do). Con estefin, se creael conceptode «ciudadanode la Unión», con
ciertos derechos,aún muy limitados; se instaurala figura de un defensor
del pueblocomunitario.y.junto aotrasmedidas,seintroducenalgunasmo-
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dificaciones institucionales que tienden a dotar al Parlamento Europeo de
mayores competencias. ahondando en los mecanismos de colaboración Con-
sejo/Parlamentoinstauradospor el Acta Unida paraconvertirlaen algu-
noscasosen unacodecisión.

El objetivo al queparecenrespondertodasestasmedidases el de la su-
peracióndel «déficit democrático»de la Comunidad,queexplicagran par-
te del desencantoo indiferenciaquehoy produceentremuchosde los ciu-
dadanosde los Estadosmiembros,y querealmentesólo traduceaestenivel
cierto desencanto político general más amplio. Un déficit democrático que
afecta tanto al ámbito de la democracia representativa como al de la demo-
cracia social y que pone en cuestión sus posibilidades para asumir realmen-
te el papel de eje y motor de una nueva Europa que, a la vista de la rapidez
con la que se van precipitando los acontecimientos en el viejo continente, ya
fl() puede avanzar —usando la imagen que ha popularizado el eurodiputado
Maurice Duverger— a fl~5() de tortuga (Duverger, 1992 y 1993).

El problemaes si simplementereestructurandolas institucioneso con
un mayordesarrollonormativoen política social se va a conseguirgene-
rar una mayor conciencia de europeos, o si esto requerirá volver a asentar
ese conjunto de vigencias colectivas de las que hablaba Ortega. Quizá por
ello el propio Tratado de Unión parece querer reforzar el papel de la edu-
cación en el proceso de construcción europea. elevándola formalmente al
ranto de la competencia de la Comunidad —algo que no estaba previsto
en los tratados fundacionales— mediante la modificación del articulo 126
del TratadoConstitutivo de la ComunidadEconómicaEuropea.Este ar-
tículo viene a ser, por tanto, un refrendo formal de la actividad en mate-
ria de accióny cooperacióneducativarealizadadesdelosañossetentapor
la Comunidad.

Con ecostodavíaenla Resoluciónde 1976,estenuevoartículodel Tra-
tado centralos objetivos en política educativade la Comunidadparaesta
nueva fase en los siguientes aspectos: desarrollar la dimensión europea en
la enseñanza; favorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fomen-
tandoen particularel reconocimientoacadémicode los títulos y de los pe-
riodos de estudio:promoverla cooperaciónentrelos centrosdocentes;in-
crementarel intercambiode informacióny experienciassobrecuestiones
comunes a los sistemas de formación de los Estados miembros; favorecer
el intercambiode jóvenesy de animadoressocioeducativos;fomentarel
desarrollode la educacióna distancia.

Porencimade estosobjetivos, el artículo sientatambiénlos principios
en los que se basará esta acción: «La Comunidad contribuirá al desarrollo
de una educación de calidad fomentando la cooperación entre los estados
miembros y, si fuera necesario, apoyando y completando la acción de éstos
en el pleno respetode susresponsabilidadesen cuantoa los contenidosde
la enseñanzay a la organizacióndel sistemaeducativo,así como desu di-
versidadcultural y lingúistica» (Art. 126, punto 1).
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El enunciado confirma, pues, como basede la política educativaeuro-
pcalo que podemosllamar principios de subsidiariedady de respetoa la
diversiadcultural, refrendandotambiéncon ello trabajosy textosanterio-
resde la Comunidad.Así, ya las Conclusionesdel Consejoy de los Minis-
tros de Educaciónreunidosen Consejo,de 6 de octubrede 1989,sobrela
cooperacióny la política comunitariaen materiaeducativaen la perspec-
tiva de 1993,preveían:«Dichacooperacióndeberábasarseen dos princi-
pios esenciales:el respetoa la diversidadlingílistica y cultural y la afirma-
ción del carácter subsidiario de las acciones comunitarias, y respetar la
competenciafundamentalde los Estadosmiembrosen materiade política
generalde educación»(DOC 277 de 31 de octubrede 1989).

El propio TratadodeUnión Europeaestablecela subsidiariedadcomo
principio generalen todos aquellosámbitosen los que la Comunidadno
tiene una competencia exclusiva:

«LaComunidadactuarádentrode los límitesde las competenciasque
le atribuyeel presenteTratadoy de los objetivosqueéstele asigna.
En los ámbitos que no seande su competencia exclusiva, la Comuni-
dad intervendrá, conforme al principio de suhsidiariedad, sólo en la
medidaenque los objetivosdela acciónpretendidano puedanseral-
canzados de manera suficiente por los Estados miembros, y. por con-
siguiente,puedanlograrsemejor, debidoa la dimensióno alos efec-
tos de la accióncontemplada,a nivel comunitario.
Ninguna acciónde la Comunidadexcederáde lo necesariopara al-
canzar los objetivos del presente Tratado» (Artículo G, punto 5, del
Tratadode Unión Europea,por el quese introduceun nuevoartículo
3.B en el Tratadode la Comunidad Económica Europea).

Más allá de la simple polémicasobrela escuelade iniciativa privaday
la de iniciativa pública,en la quetradicionalmentesehacentradoennues-
tro país la discusión sobre el principio de subsidiariedad en materia de po-
lítica educativa, hoy es preciso situarlo en perspectivas más amplias, tales
como la del replaiíteamientode la noción de Estado-nacióny la redimen-
sionalizaciónde los espaciospolíticos en la dirección de un doble movi-
miento hacia la regionalizacióny haciala integraciónen configuraciones
mayores(Benedictoy Reinares,1992,Pp. 28-32). Su alcancedentrode la
política de la Unión ha sido objeto de un grandebatedurantelos últimos
años (Vogel-Polskyy Vogel, 1991, Pp. 35-40 y 179-184),puesen él puede
acentuarsetantoel aspectodelimitacióncomoel deposibilitaciónde la in-
tervención,lo que ha dado lugar a la distinción entreuna subsidiariedad
negntivayunásubsidiariedad~o~itiva, segúnfa vertientequemásseacen-
túe. La concepciónpositiva ha sido representadaen variasocasionespor
el ParlamentoEuropeo,queyaen suResoluciónde?dejunio de 1990 so-
bre el Principio de subsidiariedadconsiderabanecesario,frente a inter-
pretacionesquepudieranhacerdeél un freno,«preverprocedimientoscfi-
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cacesy democráticosparapermitir que la Unión ejerzalas competencias
necesariasparael cumplimientode sustareassinque secorrael riesgode
un bloqueoinstitucional quepuedaponeren peligro el interéseuropeo»
(ParlamentoEuropeo,1991,p. 42). Porsu lado,en unaimportantecomu-
ntcaciónal Consejoy al Parlamentosobreesteprincipio, la Comisiónha
subrayado desde su perspectiva minimalista la convenienciade teneren
cuentaa la horadeaplicarlotantola necesidadcomo la intensidadde la in-
tervención,y entiendeque«enconcreto,la subsidiariedadsignifica que,a
la horadeaplicar unacompetencia,si la Comunidadpuedeelegir entreva-
ríos modosde acción,debeescoger,aeficaciaigual, aquelquedejamásli-
bertada losEstadosmiembros,a lasparticularesy a las empresas»(Bol CE
10-1992,punto2.2.1,p. 124).

En lo que se refiere al «momentopedagógico»’,queaquí sólodejare-
mosapuntado,la interpretaciónquemásposibilidadesofrecede esteprin-
cipio probablementeseala queseconocecomointerpretacióninglesa,que
el Tratadode Unión recogeen supreámbuloafirmandoel compromisode
los Estados«a continuarel procesode creaciónde unaunión cadavezmás
estrechaentrelos pueblosde Europa,en la que lasdecisionesse tomen de
la forma más próximaposible a los ciudadanos,de acuerdocon el princi-
pio de subsidiariedad».La traducciónde esteenunciadoa términospeda-
gógicosreafirmael principio de la autonomíacomo factor decalidadedu-
cativa, si bien,como la propia evoluciónde la política curricular inglesa
vieneamostrar,dichaautonomíasólo pareceya posiblearticuladadentro
de un marcocomún2 En el fondo,esunamanifestaciónmás del constante
problemapedagógicoentreunidady diversidad,comunidady singularidad.

El mismo problemase acentúaen el segundode los principios pro-
puestoscomo basede la política educativade la Unión Europea:el respe-
to a la diversidadde las tradicionesculturales.Tambiéna él se hanreferi-
do distintos documentosde la Comunidad. Así, por ejemplo, en la
Comunicacióndela Comisiónal Consejo«Educacióny formaciónenla Co-
munidadEuropea.Directricesparael medio plazo1989-1992»dejunio de
1989 se recoge:

«Es esencialmantenery respetarla gran diversidadde tradiciones
educativasexistentesen la Comunidad,y aprovecharlo mejor de es-
ta herenciacomúnparafomentarnivelesmásaltosen un futuro. Una
armonizacióny normalizacióngeneralizadade los sistemaseducati-
vos es totalmentedesaconsejabley no es el objetivo de la Comisión

¡ La confluenciadelos momentosjurídico, críticoo éticosocialy pedagógicocomonive-
lesdeanálisiscomplementariosde la PolíticadelaEducaciónschadefendidoenJover(1993).

2 El «currictumcomún»haoriginadodesdedistintasperspectivasun amptio y polémico
debateen el Reino Unido.Entreun sinfín dereferenciaspuedeverseenestesenitdo:War-
nock (t988): Iones(1989); BalI (1990); Fludey Hammer(1990),etc.
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en estecampo.Lasiniciativas de todoslosEstadosmiembrosy de la
Comisióndeberánestarpensadasparamejorarla calidadgeneralde
las disposiciones educativas a fin de participar en los distintos síste-
masen un procesoa largo plazode cooperación,puestaen contactoy
concertacion.salvandodivergenciasinnecesariasqueimpediríanla li-
bre circulación de personase ideas»(COM 89/236de 2 de junio de
1989.p. 5).

Es de subrayarcómo el texto afirma el rechazoa cualquier normali-
zación generalizada,mientrasque se advierte la necesidadde salvardi-
vergenciasinnecesariasque puedancomprometerlos objetivos de inte-
gración y unión. Hasta qué punto el tratamientoque se ha dado a la
educaciónen su inclusión en el Tratadode la Unión seael suficientepara
el mejor esos esalgo que algunasvocesempiezannologro de objetivos,
obstantea cuestionar.En nuestropaís,en un númeromonográficodedi-
cadoal lugar de la educaciónen el procesode construccióneuropea.no
dudaya en afirmarse:

«El nuevoTratado es condición necesaria,perono suficiente.El ar-
ticulo 126. como los quele siguensobrela formación profesional y
la cultura,es de suyobatanterestrictivo. Si siguen dirigiendo la de-
safinadaorquestadel ConsejoEuropeoloscelososguardianesde las
soberaníasy de las identidadesnacionales.se seguiráhaciendomás,
y hasta tal vez menos,de lo mismo: intercambiosuniversitariosal
por mayor e intercambiosvarios al por menor>’ (Fernández, 1993,
p. 12).

En otro númeromonográficoquecon ocasióndecumplirsela fechapre-
vistaparala entradaplenaen vigor del Acta Unica dedicóal temaen ene-
ro de 1993 Le Mondede LEducationse analizanalgunasdivergenciasde
lossistemaseducativosquepuedendificultar los objetivosdeconsecución
de un espaciointerior previsto en el Acta, y se indica cómo lo que intro-
duceel Tratadode Unión sobrepolíticaeducativaes lo mínimo a lo queca-
bría ya hoy esperar (Le Mondede1 Éducation, 1993).

Por último, en el estudioencargadoa comienzosde la décadapor la
Academia Europea sobre los problemas de la educación en la perspectiva
de Europa, coordinado por Torsten Husén. se insiste cómo, por encima de
los objetivosde movilidad e inclusodel procesode integracióno unión. el
rechazoa unapolítica educativamásdecididaen arasa la no ingerenciaen
las distintas tradiciones nacionales, puede dificultar la aspiración. que los

Una interesanteexposicionacercade los fuertes«presupuestosnacionalistas»enlos
quesigueninmersoslos sklemas escolarespuedeenconírarseenCiareía (jarrido; ¡>edrn y

Velloso(1959).
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acontecimientosmásrecientesrevelancadavezmasnecesaria,a lograrme-
diante la educaciónuna cierta identidad europeaque garanticela convi-
venciaentretodoslos pueblosde Europa.Ante la ruptura de lasbarreras
entre«las dos Europas»esprecisopreguntarsedóndey cómoaprenderán
los jóvenes europeos a vivir con tan amplias diferencias en ideas y pespee-
tivas, no sólo a tolerarlas,sino a entenderlas,a acogery protegera aque-
llos quese desvíande las normasdefinidaspor la mayoría.Sólo un núcleo
suficientementeconsolidadodeconviccionescomunesharáposible,como
adviertenestosautores,la construcciónde unanuevaEuropa:

«Podríaobservarsecómola necesidadparalograruna internacionali-
zaciony armonizaciónen el contenidoy estructuradc la educaciónes-
colarestámovida principalmentepor intereseseconómicosy también
por argumentosacercade la necesidadde estabilizarla política eco-
nómicaeuropea.Perohayotro factor,quenormalmenterecibemenos
atenciónpor lospolíticos y mediosde comunicación:el imperativode
fomentarel desarrollodeuna identidadcultural eintelectualdeloseu-
ropeos»(Husen.Tuijnrnan y Halís, 1992.p. 29).

De hecho,el propio Tratadode Unión introduceun nuevotitulo y una
nuevaredaccióndel artículo 128 del Tratadode la CEE sobrepolíticacul-
tural, segúnel cual «La Comunidadcontribuiráal florecimientodelas cul-
turasde los Estadosmiembros,dentrodel respetoa su diversidadnacional
regional, poniendode relieve al mismo tiempo el patrimonio cultural co-
mun». Hay aquí,por tanto, un intento de superación del dilema unidad-di-
versidad.Su proyecciónen el terrenode la política educativahay quein-
dagaríaa travésde la pretensiónde dotara los sistemaseducatiosde una
«dimensióneuropea».Pero el contextomayor en el que tal dimensiónse
inserta exige, previamenteal análisisde los valoresque tal propuestape-
dagógicaconlíeva,una reflexión anteriorsobreel lugar queocupala pre-
tensiónde construirunaciudadaníaeuropeadentro del modernodebate
cívico-democrático.Estoes lo queharemosen el siguienteapartado.

II. La construcciónde una ciudadanía europeaante el debate
cívico-democráticocontemporáneo

Según hemosvisto, el lento procesode construcciónde la unidadeu-
ropeahaido generandounamayorconvicciónsobrela importanciadel pa-
pci de la educaciónen la superación.tanto de lo quemásarribasellamó el
«déficit democrático>’, como en el crecimiento de nuestra conciencia como
europeos.

Los diferentes documentos e iniciativas normativas que, dentro de su
abundancia y diversidad, aún no configuran una política educativa curo-
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peaplenamentecoherente,muestran,ensupropiaevolución,másel deseo
de progresarenla direcciónquemarcatal incrementode la concienciaeu-
ropeaqueunarealidadmisma.

Sin embargo,el desarrollode estaconcienciachocaen la actualidad
con innumerablesobstáculos.Una buenapartede ellos son de carácter
másbien técnico,aunqueen sumayoríatrascienden,conmucho,estepla-
no. Porel contrario,y segúnvimos recordandoun texto muy conocidode
Ortega—escritoparala Europade hacemásde cuarentaaños,pero que
aún conserva toda su vigencia— las dificultades que entraña cl proyecto
de construcciónde unaciudadaníaeuropeasedeben(pesea los esfuerzos
que sobreestepuntose han intentadohacer,por ejemplo,mediantela
«cartacomunitariade los derechossocialesfundamentalesde lostrabaja-
dores»)a la ausenciade un claro proyectosocial paraEuropaque,atento
realmenteal multiculturalismo existenteen el continente,sea capazde
asentarlas basesde convivenciademocráticasin las queno es posibleha-
cer crecerla tanmentadaconcienciacomoeuropeos.Puesno sepuedeol-
vidar que,a diferenciade lo que ocurre en los EstadosUnidos, que for-
man unasociedadmulticultural que viene unida por la mismapolítica y
por unaúnica lengua,como ha dichorecientemente1-fabermas,«la Unión
Europearepresentaríaun Estadode nacionalidadesde lenguasmuy di-
versas»(1-labermas,1992, p. 15).

En estesentido,unaEuropaunida —social,cultural, política y econó-
micamentehablando—quizásolo tengasentidosi se da una orientación
particular de la política, una ideano sólo pragmáticaque hagaposible el
diálogo entrelas culturaseuropeas,a las que,de lo contrario,como indica
Tenzer,no enlazaríaningúnideal:

«Sin finalidadpolítica, la ideaeuropeaes tan sólo unainterpretación
del historiador.Larealidadeuropeaestásiempreaposteriori, es siem-
prefruto deunavoluntad.Es precisodeshacersedel mito deunaiden-
tidad europea apriori, establecida y definitiva o que se deba recupe-
rar.Ahorabien,esde temerunadespolitizacióneuropeasi el Estado
abdica,enel planonacional,deunaciertaideadel hombrelibre» (Ten-
zer. 1992,pp.316-317).

Lo quequeremosindicaresque la pretensiónde construirunaciudada-
nía europea,yen consecuenciala tentativapor educary socializaren las ac-
titudesy comportamientosadecuadosal logro de tal fin, exigequeprevia-
mente sepamosenseñara pensar las manifestacionescontrarias a tal
etudadanía—como las actitudesrelacionadascon algunosmovimientosna-
cionalistas—como la reacciónpropiadel intentode yuxtaponerdostipos de
identidades distintas, que cuando se juntan, normalmentegeneranconflictos.

En efecto,el crecimientode unaconcienciaciudadanaproporcionauna
cierta identidad.Lo quedesdeunaposturaliberal resultasuficiente—re-
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conocernoscomoindividuosdotadosde unaautonomíamoral,queesfuen-
te de derechos reconocidos por el Estado—,desdeunaópticamásbien co-
munitarista(y hayquerecordaraquíqueel proyectodeunaEuropaunida
estáabiertamentecargadode un discuso,al menos,comunitario)es insufi-
ciente.Y simultáneamente,lo quedesdeesemismo proyectocomunitario
resultaindiscutible—nuestraidentidadcomo europeos—resultachocan-
te, cuandono lesivo, desdeel puntode vista del tipo de identidadsocial,y
nacional,queproporcionala ciudadaníapropia.

Perola cuestiónsecomplicaaun mássi pensamosque nuestromundo
escadavezmásabiertamentemulticultural, como decíamos.ThomasMc-
Carthy recientementese ha referido a un «cosmopolitismomulticultural»
como ingredienteesencial,precisamente,de la mediaciónreflexiva entre,
por un lado, las diferenciacionesculturalesy, por otro, el reconocimiento
particularizadode los lenguajesculturalesdiferenciados.Es decir, lo que
noshacemulticulturalmentecosmopolitasesjustamentela dinámicamis-
made mutuoy recíprocoreconocimientode las diversasculturasqueseen-
frentan(McCarthy,1992.Pp. 635-649).

Estecomponentemulticultural —junto a losconflictos socialesy de to-
do tipo quegeneranlos diferenteschoquesentrerazas,religionesy cultu-
rasdentrodc un mismoespaciogeográfico—invita apensarhastaquépun-
to la construccióndeunaciudadaníaeuropeadeberíaevitar organizarseen
torno a un concepto excesivamente cerrado —opoco contestable—de la
ciudadanía misma. Peroal mismo tiempo, invita tambiéna teneren cuen-
ta la evidenciade que,enrealidad—como dice Thiebaut—«no nossocia-
lizamosen una, sino en diveisidadde comunidades;no en uno sino en di-
versidaddernundosde vida» (Thiebaut,1992,p. 171).

El problemaestriba,quizá,en queestadiversidad,el encuentromismo
con la diferencia,con el otro, hoy esvistaentérminosde oposición.Percibi-
mosal otro, al diferentedenosotrosmismos,como a un enemigodel quete-
nemosquedefendernos.No somoscapacesde incluir a losotros, los diferen-
tesde«nosotros»,comosujetossusceptiblesdepertenecera la mismacategoría
que«nosotros»(cfr. Rorty, 1991,p. 210).Y estareaprecisamentedeunacon-
cienciaciudadanaeuropeaabierta,envezdecerradasobresí misma,apren-
der aexperimentaren el encuentrocon el otro un encuentroconuno mismo,
en el sentidoenquerecientementeGadamarseñalabacuandodecíaque:

«tambiénen los otros y los de otra clasesepuedeestableceruna es-
peciede encuentrocon unomismo. Másapremianteque nuncaes,sin
embargo,la tareade aprendera reconocerlo comúnen los otrosy los
de otraclase.En nuestromundocadavezmásreducidoseencuentran
culturas,religiones,costumbresy escalasde valoresprofundamente
diversas. Sería una ilusión pensar quesólo un sistemaracionalde uti-
lidades,unaespeciedereligióndela economíamundial, por así decir-
lo, podríaregularla convivenciahumanaen esteplanetacadadía más
estrecho.La cienciadel serhumanosabequea éstese le exigemásy
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más unavirtud política, cornoha impulsadosiempre la ciencia de la
virtud humana»(Ciadarner,1990,p. 116).

O dicho ahoracon AgnesHeller, «lo queprometeun nuevomarcoeu-
ropeoesel surgimientode la virtud cívica, el gusto,la educacióndelossen-
tidos, la urbanidad,la civilidad, la alegría,la nobleza,unasformasde vida
nacidascondignidad,sensibilidadpor la naturaleza,creadapor el hombre
o conservada»(Heller, 1989,p. 299).

Este aprendizajeque buscaencontrarlo ~<común»—el ámbitopúbli-
co, precisamente—en el encuentrocon los otros,y estapromesa,o aspi-
ración, de virtud política y cívicaobligan, a la vista de las consideracio-
nes precedentes,a resituar la cuestión de la construcción de una
ciudadaníaeuropeaa la luz del debatecívico que. iniciado ya hacevein-
ticinco años,aproximadamente,con especialfuerzaseha revitalizadoúl-
timamenteentredos frentes teóricosbien definido& el liberalismo y el
eomunita r i smo.

Tenemos que advertir que la polémica suscitada entre ambas tradicio-
nes de pensamientocívico-democráticoencuentra,en la actualidad.luera
denuestrocontinente,precisamenteen los EstadosUnidos,supuntodedis-
cusionmasinteresante4.Y cualquierintentodetrasladarlasconclusioneso
los términos del debateal continenteeuropeoimplicaría realizaralgunas
correccionesy matizaciones.Sin embargo,creemosqueestájustificado en-
focarnuestrotemaen relación a la polémicasuscitadaentrelos principales
protagonistasdela discusión.Porunaparte,porquetal y como ha quedado
configuradala «ciudadaníade la unión»en el Tratadodela Unión Europea,
estano pasadesermásque la mera«adquisicióndeun estatus»5.queesjus-
tamentela visión quesobreel mismo asuntosedefiendeen la tradición fi-
losolíca del liberalismo individualista.Pero,además,ocurre que,hoy por
hoy, el papeldel ciudadanosólo estáinstitucionalizadoen términosdeEs-
tado nacional,pesea lo cual, comodice flabermas,«un crecientenúmero
de medidasdecididaspor encimade los Estadosnacionalesafectaa cada
vez más ciudadanos en ámbitos de la vida cada vez más amplios» (Haber-
mas. 1992 b, p. 16).

¡ Por lo que se refieresólo a la vertícnle aíneneaml del dehate a que nosreterirnos. 05

términos del mismo puedeneneontr~írseen: Gutmann (1985): Walzer (199t1): Buchanamí
1989):Taylor (1989):Avi neniy De-Sl,Mil (1992):Bellah (1989 y 992): Coheny Aral o (11392):

Thiebaul (1992).
Enefecto,la jurisprudenciadel tribunal dc Justicia de la Comunidadscorienta porlas

cinco libertadesdel mercadocomún,interpretandocomo dereehns fund mientales ci libre
rá lico de n,creaocias, la libertad dc moviníiento de los tabajadores,el derechode los em-

presariosa establecersedondedeseen,la libe riad de irá fico deserviciosy la libertadde ope-
racionesdepagos.tIna interesanteexposicióndel entoqueenmunilaristadel republicanis-
mocívico y cúfica de la teoría litieralista tic la ciudaníaes la díuc realizaOldficld (1990).
Véase tambiénH abermas (19921.
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Los elementosa queantesnos hemosreferido, y queresultanimpres-
cindibles a la horade enfocarla cuestiónde la ciudadaníay la identidad
europeaa la luz de las criticascomunitaristasal programaliberal, son de
tresclases,

El primero conel que hayquecontar se refiere a las dificultadesmis-
mashoy existentesen el procesode autocomprensióndeunaidentidadeu-
ropea,como consecuencta«de la diferenciacióninternaprovocadapor la
inmigraciónmasivatanto desdeel sur como desdeel este,a la que no es-
tabanacostumbradoslos miembrosde los anterioresestadosnacionales»
(Thiebaut.1992,p. 173).El problemaqueaquíseplantea,segúnseñalamos
másatrás,es el de la generaciónde unasegundaidentidad—la ciudadanía
europea— que se superpone a formas de identidadnacionalpreexistentes
las cuales, sin embargo, se ven modificadas sustancialmente por la creciente
diferenciación cultural y moral y por la coexistencia,en un mismo espacio
geográficoy políticoeuropeo,de un númerode paísesquehastaahoraman-
tuvieron relacionesrelativamentedébilesentresi.

El segundoelementoa tenerencuentaesla necesidadde comprenderel
carácterde reaccióndefensivadedeterminadascomunidadesparticularesan-
te las formasmáscosmopolitasqueimponeel panoramaeuropeoy mundial.

Y. por último, quizá la cuestiónmásimportante,el hechode que este
cosmpolitismomulticultural tieneunafuertedimensiónde solidaridad,en
la medidaquede él derivanfuertes imperativosnormativos,detipo ético,
antegruposhumanosenteroscuya trágica situación actualen el mundo,
trascendiendolas fronterasde un solo país,es absolutamenteinhumana.
En estesentido,comodice Rorty, hayqueaceptarque,hastacierto punto,
sí existe un progresomor-al, «eseprogresoseorientaen realidaden la di-
rección deunamayorsolidaridadhumana»(Rorty, 1991,p. 210), unasoli-
daridada la que tal vez debamosconcebir«como la capacidadde percibir
cadavezcon mayorclaridadque las diferenciastradicionales(de tribu, de
religión, de raza,de costumbres,y las demásde la mismaespecie)carecen
de importanciacuandose las comparacon las similitudes referidasal do-
br y la humillación»(Rorty, 1991,p. 210).

Por lo quese refierea la controversiaen torno a la ciudadaníay a la de-
mocraciaprotagonizadapor liberalistasy comunitaristas,hay quedestacar
queen el centrode la controversiaseencuentrandoscuestionesestrecha-
menterelacionadas,unade carácterepistemológicoy otra de orden mas
bien político. La primerasecentraen la cuestónde hastaquépuntoespo-
sible o no articular unaconcepciónformal, universaly deontológicade la
justicia sin que antes se presuponga una concepción substantiva —históri-
cay culturalmenteespecífica—del bien. El segundotemadel debatese in-
terroga por la posibilidad de la realización de la libertad en el mundo mo-
derno, y si ella misma debe ser explicadaen términos de los derechos
individualesde losciudadanosodesdelascomunidadesparticularesen que
se desarrollan éstos.
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Comoseapreciaenel cuadro 1, de la páginasiguiente,la lista detemas
que,apartir de aquí,protagonizanel debateesextensa,perosepuedenre-
sumir en cuatrograndesapartados.El primero tienequever conla defini-
ción mismadel puntode vistaéticoy moral.El segundo,con la cuestiónde
la separabilidadentrelo justo y lo bueno.En tercerlugar, sedebatesobre
la propiaconcepcióndel yo, del sujeto,y, por último, la cuestióndel análi-
sís liberal de la sociedady la pretensión.comunitarista,de retornar a un
sentidomásfuerte de comunidad’.

De acuerdocon el punto de vista de la tradición filosófica del libera-
lismo, el respetopor los derechosdel individuo y el principio deneutrali-
dadpolítica es el patrónde legitimidad dc lasdemocraciasconstituciona-
les. En tanto que individuos, los ciudadanossonposeedoresde derechos
morales,cuyoreconocimientosirveparalimitar la intervenciónde losotros
y del Estadomismo en la esferade la vida privada,la cual tieneprimacía
moral sobreel ámbitocomún,la esferapública.En última instancia,tales
derechosno provienende convenciónsocial algunao de la tradición, sino
de lo que se consideracomo lo más privativo del individuo —supropie-
dadmáspreciada—la autonomíamoral y la dignidadhumana.Porsupar-
te, los comunitaristassostienenqueel ideal liberal de la autonomíaseba-
sa en una concepciónabstractae incoherentedel yo como sujeto de
derechos.Les acusande serincapacesde reconoceren la ciudadaníapar-
ticipativa un modode identidadsocial,y de no superarel riesgoquecon-
lleva la posiciónliberal mismade queel individuo, en último término,só-
lo seacapazdesituarseantelas formasdevida colectivadesdeunaposición
meramenteindividualista e instrumental,a la postreutilitarista. Por con-
tra, los comunitaristasdefienden,en primer lugar, que los individuos se
socializanencomunidades,dentrodeun contextohistóricoy social,el cual
les proporcionauna identidad colectiva:la ciudadanía.Estano es mera-
mentela adquisiciónde un título o un estatus,sino unaprácticamoral de
compromisoorientadaa la participaciónen el ámbito público, la forma-
ción de «virtudespúblicas»,y la articulaciónmoral del bien público. Y en
segundolugar, los comunitaristasven en la comunidadunafuentede va-
lores, deberesy virtudessociales,muy distintos de los derechosindivi-
dualesliberalesque éstosconfierena una abstractaconcepcióndel yo y
de la humanidad.

En síntesis,puededecirse queel compromisocívico liberal sesustenta
en los puntossiguientes:

1. La norma demoralidadsocial fundamentalesel derechoquetiene
todo individuo a igual respetoy consideración.

2. La estructurapolítica, económicay social de la sociedaddebería

Estaideadela «comunidadfuertc»hasidodiscutidarecientementepor Barber(1984).
Véasetambién Suilivan <1986> y Báreena<1991 y 1992).
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Cuadro 1
Síntesisdel debatecívico-democráticocontemporáneo

Presupuestos
generales

Tradición dei individualismo liberal Tradición del comunitarismo cívico

Carácter
general
deldebate;
los términos
dela
polémica

A) Disputa epistemológica
Es posible articular una concep-
ción racional, formal, universal
y deontológica de la moral, en
términosdejusticia.quenopre-
suponga, necesariamente, la ela-
boración de una concepción sus-
tantiva y previa del bien.

B) Disputa política
La implantación de la libertad
en la sociedad debe hacerse en
términos de reconocimiento de
los derechos individuales de
los sujetos, dado el carácter
plural de las sociedades demo-
cráticas.

A) Disputa epistemológica
No es posible la articulación de
una concepción de lo moral ba
sada exclusivamente en una
concepción formal de la justi
cia, pues lo que define la mo
ralidad es el bien

E) Disputa política
La implantación de la libertad
en la sociedad y el mundo mo-
derno no puede hacerse sólo
en términos de reconocimien
to de derechos subjetivos, sino
atendiendo a, y a partir de, las
comunidades particulares en
que se desarrollan los ciuda
dan os

Principales
dimensiones
deldebute

A) Dimensión filosófica
1. La razón, más que la «tra-

dición», es el criterio que
proporciona solidez a los
principios éticos y a los va-
lores.

2. Una concepción racional de
la moralidad exige la explí-
cita separación de cuestio-
nes cognitivas y normativas.

3. El componente definitorio
básico del ser humano es su
autonomía, su deseo de Ii-
bertad, entendida como ca-
pacidad de autodesarrollo.

A) Dimensión filosófica
1. Los principios éticos y los

valores y normas provienen
de la tradición y se apren
den en el seno de cornum
dades particulares. Poseen
un sustrato cultural e histó
rico, que les evita cualquier
carácter abstracto.

2. No es posible separar las
cuestiones normativas de
las cognitivas, ni reducir la
moral a un punto de vista
esencialmente cognitivo, sin
deformar la esencia de la
morálidad, la cual está rela
cionada con sentimientos y
emociones.

3. El ser humano posee un ca
rácter histórico, no es sólo
individuo, sino que es ciu
dadano, un ser eminente-
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Tradicióndei individualismo Iiherai

B) Dimensiónpolítica
Al contraponerse justicia y
bien —y optar por la prime-
ra—secontraponenuniversa-
lidad y particularidad.multi-
culturalisrn<>y nacionalismo.

‘iradición dci comunitarisun, civico

mentepolítico, sujeto no so-
lo de derechos,sino de de-
beressociomorales.

B ) I)imensiónpolítica
Al contraponersejusticia y
bien —-y optar por el segun-
do— se evitacontraponeruni-
versalidad y particulariolad.
muIticulturaIísmo y naciona-
lis mo.

Temasobjetos
dedisputa

1. Defensade la moraly de la
éticacomoprocedimiento.

2. Separaciónentrejusticiay
bien, forma y contenido,

3. Concepcióndel individuo
como sujetode drechos.

4. Concepcióndc la sociedad
en términosde defensadel
pluralismo,

1. Defensade la moral y de la
éticacomocontenido.

2. Inseparabilidadentrejusticia
y bien,forma y contenido.

3. Concepcióndel individuo
comociudadano.

4. Concepciónde la sociedad
en términosde defensade
la comunidady de la lradi—
clon,

Principios
generales
delenjoque

1. La normade moralidadso-
cial fundamentales el de-
rechoquetodociudadano
tienea igual respetoy con-
sideracion.

2. La estructurapolítica, eco-
nomicay socialde la socie-
daddeberíaorganizarsede
modoquepermitaconfigu-
rarsecomo un sistema de
cooperaciónentre indivi-
duosigualmentelibres.

3. Bajo condicionesde pIura-
lismo,esprioritario el dere-
cho sobrecl bien, puesen
estecontextolos individuos
tienen diferentese incluso
contrapuestasconvicciones
lilosóficas y sobre lo que
constituyeunavidabuenay
desalMe.Así, quedaexelui-
dacualquierpretensión.por

1. Se consideraque el indivi
duo es un ser eminente
mentesocial. Formaparte
de su propia identidad la
necesidadde establecerla-
zossocialescon los otros.

2. La cuestiónde cómo deben
vivir los sujetosdependede
una previa determinación
dcl tipo derelacionessocia
les y participaciónque tic
nenqueservaloradascomo
buenasen sí mismas. FI
bien es previo al derechoy
la ley.

3. El conocimientodel bien
humano sólo puedealean-
zarseenel senode la comu
nidad.medianteel aprendi
zaje y cultivos de buenos
rasgosde carácter social
(virtudespúblicas).
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Presupuestos
generales

Tradición del individualismo liberal Tradición del co.nunitarisnio cívico

partedel Estado,deofrecer
una revisión sustantiva.co-
múny comprensivadel bien
social,

4. A fin de no excluir a nadie
del poderpolítico y econó-
mico, las desigualdades
entrelos ciudadanosprodu-
cidas por talentosindivi-
dualeso mejorescondicio-
nes sociocconómicas se
corregiránmedianteuna in-
tervenciónsocialapropiada
del Estado.

5. El ordenjurídico de la so
ciedad estáconstituido a
partir de los derechossub
jetivos de losciudadanos,y
seasienteen un principio de
neutralidad de procedi
miento.

4. El conocimientode la orga
nizaciónde la sociedadde
pendede unavisión global,
y dotadade contenido,del
bien común.

5. Concedeprimacíaal conte
nido objetivo del orden u
ridico. quebuscaorganizar
la convivencia social me-
diantesuasentamientoene1
respetomutuo,la igualdad
y la autonomíacolectiva.

Condiciones
y requisitos

Garantíasformalesy jurídico-
legales.Primacíade la vida pri-
vacía,

Fortalecimientode los ciuda
danos,en términosde conocí-
miento, habilidades, infor
mación. tiempo y bienestar.
Oportunidadesparalapartici
pacióndecescentralizacióndel
poder político y económico.
Motivación parael ejecicio de
losdeberesy de la responsabi
lidad cívica.

Concepto
de ciudadano

La ciudadaníase define como
la adquisicióndeun estatus,la
posesiónde derechossubjeti-
vosqueel Estadoreconocey
debegarantizar,como forma
de asegurarseunaautolimita-
ción moral parano interferir
enla esferade lavida privada,
la cual tieneprimacíasobreel
ámbito> público. El ciudadano
persiguesusinteresesprivados
con el solo límite de lo que

La ciudadaníase define como
una prácticade compromiso
sociomoral,queexigeel culti
yo de diversasvirtudespúbli
cas, la formaciónde la capaci
dad de deliberación y juicio
político y lacolaboraciónpara
el logro> del bien comúny el in
teréspúblico. Lo>s derechosy
libertadestienenunaconnota
ción positiva y su recOnoci
mientogarantizala participa
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marcanlas leyes.Conceptone-
gativo de los derechosy las li-
bertades.Visión individualista
de la ciudadanía.

Consideradaen términosjurí-
dico-legalesy formales.Dena-
turalezaestática.

ción en una prácticacomún
quepermiteal ciudadanoha-
cerse políticamenteresponsa-¡
bleen unacomunidaddelibres
e iguales.Visión ético-comu-
nitaristadela ciudadanía.

Consideradaen términosso-
ciales,culturalesy psicológicos.
El ciudadanotieneconciencia
desupropioyo comomiembro
deunacomunidadqueposeesu
propiaculturademocrática,la
cualimponeobligacionesy res-
ponsabilidades,sentidode la
fraternidad,del interéspúbli-
co. Estaidentidades dinámica
y revisable,peroestáasociada
a las tradicionessocialesy cul-
turalesqueconformandicha
cultura democrática.El ciuda-
danoconformasuidentidaden
el horizontede tradicionesco-
munese institucionespolíticas
reconocidas.

Presupuestos
generales

Tradición del individualismo liberal Tradición del contunitarismo civico

Virtudes
cívicas

Del ciudadanose exigeaquél
tipo de virtudescívicasindivi-
dualesrelacionadsconla elee-
ción. a título personal,de sus
representantespolíticos y en
contextosmuyespecíficosde
convivencia.

Del ciudadanoseexigeun cuí-
tivo permanentedecualidades
moralesy devirtudescívicas,a
la luz de consideracionesglo
bales sobrela solidaridad,la
justicia socialy el interésco-
mun.

Implicación
política

Ejercicio del derechoal voto.
Elaboracióndel juicios priva-
dossobreasuntospúblicos.

Activa participaciónen comu
nidadesy asociacionesvolun
tarias.Idealdeserviciocívico.

26

Identidad
socio-política
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organizarsedeforma queasegurequela sociedadseconviertaenun siste-
ma de cooperaciónentre individuosigualmentelibres.

3. Bajo condicionesde pluralismo, la ley espreeminenteal bien, ya
que en estecontexto los individuos poseendiferentese incluso contra-
puestasconviccionesfilosóficas, moraleso religiosas.Cualquierpretensión
por partedel Estadoo del poderdeofrecerunavisióncomprensivadel bien
social quedará,por tanto,excluida,ya quepodría violar el derechode al-
gunaspesonasa recibir igual tratamientoy respeto.Se asientaasí,como
principio básico,el principio de neutralidadde procedimientoy de no in-
tervención.

4. Las desigualdadesindividualesentrelaspesonas,debidasal talen-
to personalo a las mejoresco>ndicionessoctoeconómicas,secorregiránme-
dianteuna intervenciónsocial apropiadasin excluir a nadiedel podereco-
nómico o político (Novak, 1989,p. 157).

Porsuparte,las posicionescomunitaristasseasientanen los siguientes
principiosgeneales:

1. Se concibeal individuo como un seresencialmentesocial.Es cons-
titutivo de la propiaautoidentidad—como individuo— el establecimiento
de un conjuntode lazossociales,compromisosy rolescomunes.

2. La determinacióndecómo deberíamosvivir laspersonasdepende
de una determinaciónpreviade qué tipo de relacionessocialesy partici-
pacióncomunitariatiene queservaloradacomo buenaspor símismas.El
bien esprevio a unaconcepciónmeramenteprocedimentalde la justicia.
Todanoción de «derechos»,tal y como funcionadesdeun planteamiento
liberal, olvida el papelconstitutivo de la comunidaden la conformación
del yo.

3. Las pesonasno puedenalcanzarun conocimientodel bien huma-
no de modoespontáneo,y no puedenaprenderlosolamentepor medio de
una introspecciónsolitaria o filosóficamenteabstracta.No se alcanzatal
conocimientoseparadamentede los fines quese debenperseguiraquí y
ahora,en el marcode unacomunidadconcreta.Parasabercómodebemos
vivir y cómo debenorganizarselas comunidades,el ciudadanoha de ser
adiestradoy educadoen las diversasexcelenciasdel carácter(virtudescí-
vicas)y servircomo aprendizen unacomunidadancladaen unatradición.

De acuerdocon estosprincipios,las diversasposicionescomunitaristas
contemporáneasrealizandosclasesde críticasa la tradición liberal, al hi-
lo de lo quevieneaconsiderarsecomo susdosdefectosmásllamativos.En
primerlugar, el liberalismode corteindividualista pareceincapazdeofre-
cer pautasmoralessuficientementefundadasy definitivas al limitar la po-
sibilidad del desarrollopersonala la reducidaesferadel ámbitoprivado.
La consecuenciamásinmediatadeestaposturadeterminaunanotablecon-
fusiónsobrelos criteriosmoralescon los quehay quejuzgara las diferen-
tes pesonasen el desempeñode susrespectivosrolessociales.La moral se
escindeenéticasseparadas:hayunaéticaparacadaesferade actividadpro-
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fesional. Ello producetresclasesdeefectoscolaterales:1) se olvida queen
todas las esferas de la vida humana son necesarias las mismas cualidades
morales,puesel interésde la éticaes el hombreen tanto quehoínbre:2) se
afianzacadavez másla separaciónentrelas esferasde la vida privaday la
vida pública; 3) al no ponernosde acuerdosobrecl modo en que hayque
responsabilizara los demás—siemprehay excepciones,quenuncaseacla-
ran—cadavezmás se nostratacomo seresmenosresponsables(cfr. Ma-
cintyre, 1992).

Susegundodefectoprovienedel rechazodel liberalismode la ideade
que la vida socialnecesitade un acuerdobásicoacercadela naturalezadel
bien humanoparasuconfiguraciónpropia,y de su insistenciaen subrayar
que las institucionespúblicasdebenserneutralesantelas diferentescon-
cepcionesdel bienhumano.1’iene unaexcesivaconfianzaenquecadaciu-
dadanobuscarásupropio bien,con lo quedehechosepriva a las personas
de la posibiliad de conseguirlo,ya queel bien humanosólo sepuedelograr
en el marco de la comunidad política y gracias a ella. En las sociedades íno-
dernascon estructuraspolíticasliberalesno podemosencontrar,finalmente.
una pluralidad de proyectos privados dirigidos al logro del bien humano.
sino un retroceso a la vida individual, capaz sólo de adaptarse a una socie-
dad de consumo>. Así pues, un planteamiento donde las relaciones entre el
individuo y la sociedadexclusivamentebasado>en la prevalenciade la idea
de los derechosindividuales,parecelimitado. Más aún,el liberalismo,cu-
yo lugar central en la historiade lasgrandesdoctrinaspolíticases induda-
ble, entreotras cosasporquesin doctrinade la libertad no habríaexistido
ni pensamientopolítico ni tampocopolítica, ha llegadoa ser,paramuchos,
un factor decisivodedespolitización:«Históricamente—diceTenzer—de-
sembocaen unainsurreccióncontrala democracia,preludioa sucrítica de
la política. Es estacrítica lo queel liberalismo deberásuperar»(Tenzer,
1992, p. 42).

Una de lasgrandesaportacionesde la tradiciónpolítica del comunita-
rismo) cívico a la pretensión de construir una ciudadanía europea consiste
en la atenciónprestadapor estaposiciónaesainfraestructuramo>ral intan-
gible de la comunidaddemocrática,que tan sólo puedegenerarsecuando
sepromueveel disfrute delas prácticasdemocráticasmedianteel desarro-
lío de un sólido espíritucívico, sentimientoéstecuyo epicentroClausOffe
ha situadoen el desarrolloy ejercicio de un núcleofundamentalde virtu-
descívicas—tal vezeseamplio elencode «vigenciascolectivas»delas que
hablabaOrtega— y las cualestaínbiénpuedenser generadaspor las pro-
pias institucionesdemocráticassi a la gentese les da oportunidadesde ele-
gir y de consolidar criterios que les permitan juzgar la política, evaluar en-
tre prácticas políticas «buenas» de otras no tan respetables (Offe. 1992, p..
7). Todo lo cual suponeque.como desarrollaremosen el apartadosiguieí-
te. unade las grandestareaspedagógicas,en materiade educacióndel ciu-
dadano.es aquéllaqueponeel acentoen la formación de su capacidadde
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construirjuicioscívico-políticos,esdecir, la formacióny adiestramientode
suracionalidady saberpráctico.Porque,como ya señalabaen el año 1979
el ConsejoNacionalde los EstadosUnidospara los Programasde los Estu-
dios Sociales—que incluye entresusnúcleostemáticosfundamentalesla
cuestiónde laparticipación social, los derechoshumanosy la educacióncí-
vica «el co)nocimientono llevado a la acciónes inútil. Sealo quesealo que
los alumnosde estudiossocialesaprendan,debellevarlesa aplicar susco-
nocimientos,habilidadesy compromisosparael progresode la condición
humana.Un compromisohaciala participacióndemocráticasugiereque la
escuelaabandoneesfuerzosinútiles por aislara los alumnosde la realidad
social, y por el contrario, encuentre nuevos caminos para integrarles como
ciudadanos activos» (National Council for the Social Studies, 1979).

Desdeestepuntode vista,y por lo quese refiere a la consolidaciónde
lo que se ha dadoen llamar «ciudadaníaeuropea»,unade las vías quizá
más titiles para lo)grar tal integración de los educandos como ciudadanos
activosen e! contextode los idealesde unaEuropasolidaria —capazde
constituirse en verdadera comunidad cívica— sea aquélla que resalta la di-
mensión europea dc la enseñanza y la educación, el análisis de cuyos valo-
res esenciales realizaremos en el apartado siguiente, junto con algunas pro-
puestas pedagógicas específicas.

III. Los valores de la dimensióneuropeade la educación.
Análisis y propuesta

Ya en la Resoluciónde 1976 queestableceel Plande Acción en mate-
ria de cooperacióneducativa(punto IV) sehacereferenciaa la necesidad
de ofrecer«unadimensióneuropeaa la experienciade los profesoresy de
losalumnosdelas escuelasprimariasy secundariasenla Comunidad».Di-
chadimensiónse planteóbajo las siguientespropuestas:intercambiosen-
tre estudiantesy docentes;serviciosde información;contactosentreauto-
ridadeseducativasy presenciade actividadesescolarescon contenido
europeo.

Esta Resoluciónfue objeto de un informe generaldel Comitéde Edu-
caciónaprobadopor el Consejoy los Ministros de Educaciónel 27 dc ju-
nio de 1980. En esteinforme, las propuestasrealizadasen torno a la di-
mensión europea que hemos visto en la Resolución adquieren ahora una
mayor identidad, diferenciándose unas de otras, lo que favoreció una cla-
rificación significativa de la dimensión europea de la educación. Así, clin-
tercambiode estudiantesy docentes,losserviciosde informacióny loscon-
tactosentreautoridadeseducativas,tienen en el informe un tratamiento
separadode la dimensióneuropea.la cual se consideraadecuadorestrin-
gir específicamentea las actividadesescolarescon contenidoeuropeo.La
dimensión europea de la educación adopta, de este modo, aunque sólo de
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forma provisionalcomo veremosmásadelante,unaperspectivaeducativa
másformal, comolo demuestrael titulo dc suapartado:«Estudiodela Co-
munidadEuropeay de Europaen lasEscuelas».

En esteinforme, el objetivo del estudiode la dimensióneuropeadela
educaciónsecentraen el conocimientode la ComunidadEropeaensusas-
pectosgeográficos,históricosy políticos.Su proyeccióncurricular—siem-
presegúnestedocumento—ha deser interdisciplinar,conmodificaciones
en los contenidosde las materiasy con la elaboraciónde materialesque
tratendela ComunidadEuropea.Deigual modo,seproponetomaren con-
sideraciónla dimensióneuropeade la educaciónen la formación inicial y
continuadel profesorado.

Un tercerpasoen la configuraciónde la dimensióneuropeade la edu-
cación,lo constituyeel informe del Comitéparala Europade losciudada-
nos(28-29dejunio de 1985).En estecaso,sevuelvea insistir en promover
una imagen de Europa a través de la educación, recordando la necesidad
de crear materiales,textosy documentación de apoyo, así como la instau-
ración paratodala Comunidaddel día 9 de mayo como Día de Europa.

Comoconsecuenciade esteinforme, cl 27 de septiembredel mismoaño,
cl Consejo y los Ministros de Educación llegan a una serie de conclusiones
sobre la necesidad de un mayor realce de la dimensión europea en la edu-
cación. Las propuestas señaladas en esta ocasión no amplían ni restringen
las ya mencionadas,salvo la petición de que las institucionesno guberna-
mentalesse incorporena esteproyecto.

En un trabajopublicado en 1992, Ryba analiza la situación real dc la
dimensióneuropeaen los sistemaseducativosdurantelos ochenta,reco-
giendo tanto las visiones«oficiales»(por mediode lasrespuestasdeorga-
nísmosnacionalesa un informe promovidopor la Comisiónen 1987),y «no
oficiales»(por medio deunainiciativa llevadaacabopor la Associationfor
TeacherEducationin Europedurante1988y 1989querecogelas opiniones
de expertosno gubernamentales).Las opiniones«no oficiales»incidenen
generalen la escasaplasmaciónrealde esteobjetivo en las diferentespo-
líticaseducativasde los Estadosmiembrosdela Comunidaddurante esos
años. Así, por ejemplo, la aportación de Bardonnet-Ditte, de Francia, po-
nc especial atención en el «eterno problema de la absoluta sobrecarga del
currículum» agravada por su definición en términos de «disciplinas». A su
juicio, sólo puedeninsertarsesignificativamentenuevasdimensionesen el
currículumsi puedenser integradasdealgunamanerasin queello supon-
gamayorpesocurricular.De otra manera,los profesores,quegeneralmente
prefieren aferrarse a sus libros de texto, mejor que adoptar materiales do-
cumentales alternativos, son muy propensos a mostrarse escépticos. Para
la autora, esto es particularmente cierto para los últimatnente tan «de mo-
da» temas ~<transversales»,que es como normalmente se entiende la di-
mensión europea en la educación. En su opinión «hasta que la noción de
Europa no sea integrada en los programas... y en la formación de los pro-
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fesores,chocaremoscontraun murode piedrade fundamentalescepticis-
mo». Otrosautoresdestacanel etnocentrismocon el quesehaceesteplan-
teamientoen muchosde los Estadosmiembros.Así, ParaMulcahy, de la
Repúblicade Irlanda,al hablarde dimensióneuropea,el énfasisse pone
en las lenguas«extranjeras»y en los «otros»países,segúnunaperspectiva
quedescribecomo «ellos y nosotros,más bien quenosotros».Así mismo
subrayacómo la historiade Europano seplanteacomo «nuestrahistoria»,
sino más bien como la historia de «otros paises»,y lo mismo en lo quese
refiere a otros temas,como la geografía(Ryba,1992).

Toda la experienciaanterior,asícomolas limitacionesdetectadas,die-
ron lugar a unaacciónmásdecididade la Comunidadmediantela Resolu-
ción del Consejoy de los Ministros de Educaciónreunidosen Consejo,de
24 de mayo de 1988, sobrela dimensióneuropeaen la enseñanza(DO C,
187, de 6 dejunio de j988)7.

En estedocumentose adoptanunaseriede medidasaplicablesduran-
te el período1988-1992y centradasen: a) fortaleceren la juventud la iden-
tidad europeay reconocerel valor de la civilización europeay los funda-
mentossobrelosque lasgentesde Europaintentanbasarhoy sudesarrollo,
referidosen particular a la salvaguardade los principios de democracia,
justicia social y respetopor los derechoshumanos;b) preparara los jóve-
nesparatomarparteenel desarrolloeconómicoy socialde la Comunidad;
c) toma de concienciade las ventajasy cambiosimplicadosen esedesa-
rrollo, y d) mejorarsuconocimientoacercade los aspectoshistóricos,cul-
turales,económicosy socialesde la Comunidad.

Estosobjetivospretendendesarrollarsemedianteun plan deaccióncon
dos frentes~,uno referido a los Estadosmiembrosy otro a la Comunidad
mismacomo un todo unitario. Respectoal primernivel, las medidasadop-
tadassecentranpreferentementeen la enseñanzaen lasescuelas,aunque
vuelven a incorporarselas propuestasiniciales de 1976 referidasal inter-
cambio)entreestudiantes,profesoresy autoridadeseducativas.En cuanto
a las medidasreferidasa toda la Comunidad,el esquemaesel mismo que
encadapaíscon la particularidadde fomentarencuentros,seminarios,reu-
niones,dondese intercambienmateriales,trabajos,informacióngeneralre-
ferida al desarrollode estadimensión.

Al menosformalmenteparecequerersuperarseun puntode vistaex-
clusivamentefuncionalcentradoen aspectoscomo la movilidad o el cono-
cimiento de lenguas,paradirigirse tambiéna los elementosconstitutivos

Acercade lasmedidasadoptadaspor ios sistemaseducativoseuropeosa partir de es-
ta Resolucióny de la Recomendacióndela AsambleaParlamentariadelConsejodeEuro-
pade i989 sobre«La dimensióneuropeadc la educación»,asícomosobrelas últimas ini-
ciativas internacionalesemprendidasenestesentido,puedeversecl interesantetrabajode
Ryba(1993)publicadoen el númeromonográficoqueta RevistadeEducaciónha dedicado
recientementeal temade «Europay la Educacion».
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dedicha identidad.De hechono esestala únicavez que la Comunidadha
acentuadoaspectostalescomo el desarrollodela identidadeuropeaen la
educaciónmediantelos derechoshumanos.Ya una Resolucióndel Paría-
inento Europeode 1982instabaa su inclusiónen la enseñanza(DOC 304
de22 denoviembrede 1982). Y másrecientementeestaaspiraciónhavuel-
to a ser reafirmadaen la Resolucióndel Consejoy de los representantes
de los Gobiernosde los Estadosmiembrosreunidosen el senodel Conse-
jo, de 29 de mayo de 1990.relativaa la luchacontrael racismoy la xeno-
fobia (DO C 157 del 27 de junio de 1990), si bien a juicio de algunosco-
mentaristasfalta todavía una acción suficientementedecidida de la
Comunidadparafomentarmediantela educaciónciertasensibilizaciónha-
cia estetipo de actitudes(Mier i Albert. 1992). En realidad,no pareceque
por el momentoquepaesperarmuchomás,a la vista del enunciadosobre
la dimensióneuropeaen la educaciónquerealizael Tratadode Unión Eu-
ropea,quevuelvea circunscribiríaal campodel aprendizajede las lenguas,
y habráqueaguardara lasconclusionesqueseextraigandel estudiodel Li-
bro verdesobrela dimensióneuropeadela educación,publicadopor la Co-
misión a finalesde 1993 (COM 93/457de 27 dc septiembrede 1993).

Esteconstantevaivénen lo)s documentosoficialesentrepropuestasmás
cercanasa los «otros» (aprendizajede lenguas,movilidad, intercambioy
conocimientode lospaíses),y propuestascentradasen lo comúna «todos»
(ciudadaníaeuropea,democracia,justicia social y derechoshumanos)no
seexplica, en nuestraopinión, por unafalta dc convicción en el significa-
do de la dimensióneuropeade la educación.Más bien, las causassc en-
cuentranen o)tro)s factores.

Paracomprendercorrectamenteestehechoconvieneobservarque las
propuestasreferidasa la ciudadaníaeuropea.suslundamentosy valores
son,desdeun puntode vistapolítico, másqueunadimensiónsingularo es-
pecíficade la educación,una dimensiónde la unión europeacuya necesa-
ria propagacióny enraizamientopopularse remitea las funcionesde tras-
misión de la educación.Desdeestepuntode vistaes razonablesuponerque
las sucesivaspresenciasy ausenciasdedichaspropuestas,asícomosuvin-
culacióncon la educación,dependerán,respectivamente.del clima de con-
frontación o armoníareinanteacercade las diferentesexigenciasy difi-
cultadesque implique lograr la definitiva unión europea.Así, es posible
predecir—siempredesdeun punto> de vista político— que cuantomayor
seala coincidenciadc interesesentrelos ciudadanosy los paisesfrente a
lasdistintasmedidasadoptadaspor la Comunidad,sedaráa su vezuname-
nor insistenciaenlasvariablesde la ciudadaníaeuropeay sucontenidoso-
cial y moral. De igual modo,un incrementode las tensiones,confrontacio-
nesy desacuerdosimiplicará unapropaganda«oficial» máscentradaen los
valorescomunesdetodos.

Otro modode presentarestemismo argumentoconsisteen observar
que,segúnlo dicho,de lo queestánhablandolospolíticoscuandoserefie-
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ren a la dimensióneuropeade la educaciónen lo relativo asusfundamen-
tos y valores,es en realidadde unacondición deposibilidad paralograr la
unión europeaen cualquierade susaspectoscon el menornúmerode re-
trocesosy sobresaltos.En consecuencia,desdeun puntode vista político-
pragmáticono hacefalta referirseaesacondicióndeformarecurrentemíen-
tras los objetivos se vayancumpliendo. Ial vez, hastase podría llegar a
dudardel interésrealdesdeciertossectorespolíticospor desvelarmáscon-
dicionesde las quefuncionalmenteya tienenquecumplir cualquierade los
objetivos en los que se enmarcanla unión europea.No podemosdemos-
trar definitivamenteel alcancede estassospechas,peronegarla presencia
real de las mismasespura ingenuidad.

Otro factor explicativode lasconstantesaparícíonesy desapariciones
en torno al contenido máscomprometidode la dimensióneuropeade la
educación,radicaen quepocose le puedepedir realmentea la educación
cuandono> hay unapolíticaeducativaeuropeaquerespaldecualquierpro-
puestao petición de caráctereducativo.No hay que olvidar, como ya he-
inos señalado,que la perspectivabásicadela unión europeaesde tipo po-
lítico> en su o)rigen, en los agentesque la desarrollany en susfinalidades.
De estemodo, hayquereconocerquemientrascarezcamosde unapolíti-
ca educativacomúnsuficientementeconso)lidada,cualquier referencíaa
cuestioneseducativasy formativasen torno a unosvaloreseuropeossu-
pondráunabuenadosisdeexcelentesintenciones,peroadoleceráa la pos-
tre de la lirmezanecesariaparahacerserealidad.Estono significa quese
desestimenu olviden dichascuestiones,perosíexplica queseacentúenirre-
gularmente.Así, tienen muchamás profusióny desarrollolas propuestas
de la dimensióneuroweaquesecentranen el aprendizajedelenguas.en la
movilidad y en el intercambioentreestudiantes,que las referidasa la ciu-
dadaníaeuropea,la dernoicracia,la justicia social y los derechoshumanos.
Es cierto) que las primerastambiéncarecendel mareoquepodria propor-
cionar una política educativaeuropea,sin embargoson massusceptibles
de implantaciónal respondersatisfactoriamentey sin grandesesfuerzosa
esquemasde funcionamientopolítico): convocatorias,subvenciones,etc.

Finalmente,para completarlos factoresseñalados,hay que teneren
cuentatambién la diferente cargaideológicaque presentanambasver-
tientesde la dimensióneuropeade la educación.Mientrasque,por ejem-
pío), el aprendizajede lenguas—propuestaa la que ha quedadoreducida
dichadimensiónen un texto) tan básicocomo el Tratadode la Unión Eu-
ropea—.no implica ningúncompromisopo)lítico al paísfirmante, ni exige
un especialseguimiento,la referenciadirecta a la enseñanzade derechos
humanoso a unaeducacióncívicade talanteeuropeísta,supondríaun com-
pro)miso)po)lítico másarriesgado).

En lo quesiguevamosa detallarunaspropuestasquepermitana la edu-
caciónhacersecargocon éxito de dichadimensiónen lo referentea los ele-
mento>sconstitutivosdela identidadeuropea.Delos análisishechosmasarrí-
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bapuedeconcluirseque,a pesarde la preeminenciadadadesdelas políticas
europeístas a las cuestiones relativas a la preparación para el trabajo y cíen-
riqueciíniento económico de los Estados, la propuesta dc una dimensión eu-
ropea en la educación con todas las deficiencias ya señaladas, pretende fa-
vorecerunacocienciade grupoy de participaciónen proyectoscomunesque
evite posturasetnocéntricasparalizadorasde la unión europea.Desdeeste
puntodevista, esposibleafirmar que la dimensióneuropeaen la educación
tal y como ha sidoentendidaa lo largo de los últimosaños,puedeconcebir-
secomo un proyectoque,ateniéndosea los principios de la política educa-
tiva europeadesubsidiariedady respetoa ladiversidadcultural,vayaabrien-
do> vías de mayoracercamientoa la expectativadc elaborarunaeducación
con talanteeuro)peístasin abandonar,por otra parte,losobjetivosmásfun-
cionalescomo el intercambiode estudiantes,el aprendizajede lenguas,etc.

En estesentidodichadimensiónpodríaadoptardosenfoquescomple-
mentarios«.Porun lado,algunasmedidaso propuestasprovenientesde la
Comunidad,deberíaninterpretarsecon la finalidad de favorecerla crea-
cIón de un espaciopolítico coni,.¡n donde la educaciónofrezcaa cadaciu-
dadanolas condiciomnesnecesariaspararecibir unaeducaciónde calidady

una formaciónprofesionala la altura de las necesidadesdel ínercadoeu-
ropeo. Porotro lado, tendríamosademásunaseriede medidasencamina-
dasa promoverun espaciocultural comúndesdela enseñanzaen cadaEs-
tado.donde la educacióndeberíaadoptarcomo objetivo y procedimiento
los valoresintelectualesy convivencíalesearopeo.v

Al referirnos a valores y. so>bre todo, a valorescompartidosy por com-
patir desde diferentes identidades nacionales, lo que debemos buscar para
hallarlos no es tanto un perfil o una identidad cerrada, sino la dinámica. el
movimiento preeminentede valoración,ese procesode adelantosy retro-
cesosal quetodos los paiseseuropeosvan tendiendocon mayoro menor
fortuna. La identidadde cualquierco>munidadno> es algo estáticoy per-
fectamentedefinido,sino un procesoderecreaciónrecíprocaentre lo ori-
ginadoen ella misma y lo absorbidodesdefuera.A partir de estepuntode
vista, sí estamosen condicio>nesde referirnosa los valoresintelectualesy
convivencialeseuropeos,como expresiónbásicay mínima de las expecta-
tivasy tendenciasquese percibenen la mayoríade los Estadoseuropeos.

Puesbien, si analizamoslos textossobrela dimensióneuropeaen la
educaciónelaboradospor la Comunidaddesde1976 tenemoslas siguien-
tes expectativasy tendencias.Respectoa los valoresintelectuales,los más
mencionadossonla racionalidady la libertad de opinión y expresión.En
cuantoa los valoresconvivencialesdestacan:la toleanciade ideasy creen-
cias,la universalidadde losderechoshumanosy lossistemasdemocráticos
de convivencia.La dimensióneuropeaen la educacióncomo expresiónde

La necesidaddeencontrarun equilibrio entrelos diversosobjetivosquesesuelenasig-
nar a la dimensióneuropeaen la educaciónseha defendidoen Gil Cantero(1992).
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las expectativascomunesde cadaEstadoacercadela vida en sociedades-
taría constituida por esos valores intelectuales y convivenciales. Participar
en esa dimensión consistirá en procurar que cada sistema escolar incorpo-
re como objetivo y procedimiento de su enseñanza esas tendencias inte-
lectuales y convivenciales europeas.

La incorporación de estos valores al sistema educativo de cada Estado,
desde una perspectiva europea, creemos que implica más una modificación
del estilo de la enseñanza que cambios organizativos (Singh, 1990, p. 38).
Nuestro> sistema de enseñanza, desde la implantación de los contenidos cu-
rriculares, las orientaciones pedagógicas para su desarrollo y la presencia
de las llamadasmateriastransversalescomola educacióncívicay moral,ya
recogedirecta e indirectamentelos valoresintelectualesy convivenciales
señalados.En consecuencia,paraadoptaruna perspectivaeuropeasobre
losmismos no hacefalta incluir nuevosvaloressino modificar, ampliando,
el significadode los existentes.Estecambio>de enfoquecreemosquepue-
dealcanzarsemediantela aplicación,entreotras,de lassiguientestrescon-
dicionesrelativasa la enseñanzay la educación.

a) En primer lugar, adoptarcomocontextoexplicativo denuestracul-
furo tanto en su origen comoen suscaracterísticasactualesun marcointer-
pretativo másamplio quee/denuestropaís. .lunto> a las referencias escola-
res a nuestra cultura como criterio explicativo de la realidad actual de nuestro
país, debemos referirnos también a nuestra cultura como parte integrada en
unas comunes expectativas europeas pasadas y presentes acerca de los va-
lores convívencíales señalados. Esto implica ampliar los contenidos currí-
cularessobrela ComunidadEuropeay sobreEuropapero,sobretodo,re-
ferirnos al conjunto>de nuestracultura (costumbres,lenguas,símbolos,
go>biernos, creencias, etc.) como un estilo particular de expresar tendencias
humanizadorascomunesa los miembrosde las otras culturasy nacionali-
dades. La presentación escolar de nuestros logros y errores históricos no ha
de ser trasmitida con carácter absoluto y exeluyente. Nuestros razones y va-
lores no son las razones y los valores absolutos de la convivencia, sino ex-
presiones particulares. idiosincrasias, logradas históricamente desde la ten-
sion —también comúnen otras sociedades—entreel reconocimientode
derecho>s particulares y sus limitaciones sociales.

b) Como segundacondición paralograr la incorporaciónde las ten-
denciasintelectualesy convivencialeseuropeas,parecenecesariocrearuna
cultura axiológica en el aula y en el centro dondeprime la razónpráctica,
frentea la teórica. Si nos estamos refiriendo a realizaciones y formas de va-
lo>ración humanas, concretas, históricas y en sistemas abiertos, no cabe adop-
tarcomo sentidoúltimo deincorporacióndeesadimensióneuropeaa la en-
señanzapor patedelo>s alumnos,la comprensiónteóricasobrela misma.No
cabecentrarnuestrosesfuerzosen que los alumnosadoptenunacompren-
sión teóricaporque,comohemosvisto, no sonrazonesni valoresabsolutos
los quehande constituir la estimapor nuestraculturay la Europea.
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Lo que sepretendecon la incorporaciondela d¡menswnettropeaa naes—
tras escuelasesmovera los alumnosa unaparlicipación en los valoreseu-
ropeosdesdesusparticularessituacionesculturales y personales.El sentido
real de la dimensión europea de la educación, a través de los valores con-
vívencialesseñalados,no se alcanzasólo medianteun estudioteórico de
los mismossino desdeuna implicación personaly cultural de los alumnos.
de los docentes(Heard, 1990.p. 304) y del centroescolaren su conjunto.
Cuando lo que se aprende son formas de estimar —tal y como ha de pasar
co>n la enseñanzade valores—el tipo decomprensiónno essóloteórico,si-
no práctico: cada sujeto adopta su posición perso)nal que es tanto como)
aprendera resaltarsusoberaníapersonalfrentea contexto~.,en estecaso,
pluralese internacio)nales.

Para poder integrar los valores europeú>s en esas situaciones cultura-
lesy personalesdel alumnado,es necesario>—comopara cualquiertipo de
valores—queel docenteestablezcaun clima de trabajoen el aula y en cl
centrodondeprime el diálogo, la comunicacióny la participación (Bliss,
1990,p. >45). La enseñanzade esosvaloreseuropeoshadetransiormarse
así en un conj unto) de prácticas,de situacionesformalese inloirmales,en
las queel alumno enetíenireuna seriede propuestassobrela tolerancia.
la democracia,el pluralismo, la libertad de expresión,etc., que ha de re-
solver integrandosuspropiasexperienciaspesonalesy culturales.Parapo-
der afrontar co)rreetamenteesaintegraciónde caráctercognit ivo Y emo—
cional los educadorestienenqueprocurarmodificar la comprensiónde los
lazo)squeestablecenlos sujetoscon su culturay supaís,pasando)asídc un
sentidode pertenenciaincondicional a un sentidode participaelonmas
critico.

e) Como terceracondici~n parala correctaincorporacioinde la di-
mensioneuropeade la educaciónen nuestrasescuelas,consideramoscon-
venientela dedicaciónde un cierto tiempodel curriculuma la ensenanza
de derechoshumanos«. El primer contenido o valor recogidoen los disti n—
tos textos legalesde la Comunidadsobrela dimensióncuropeaes la tras-
misión del papelde estosderechosen la configuraciónde una Euiopa de-
mocráticay sujetaa derechos.Los derechoshumanosy sudefensajurídica
a travésdel Tribunal Europeode DerechosHumanos,sitúaa Europaen un
lugar destacadoen la pro)tecci~ncíe losderechosfundamcntalesdel hon,-
bre frente al Estado.De hecho,estaimportanciadelos derechoshumanos
en la construcciónde la ComunidadEuro>pea.constituyepara algunosla
únicarazónde sereuropeísta:«la salvalguarday el desarrollode los dere-
chos humanosy de las libertadesfundamentalesdefinen la identidad de

L.a bibí ogrolía sobrela enseñanzade los dereebosIi urnanos y el papeltic ¿sios enel
estudiode la educaciónesreíativamenteam pu a: INRI’ (1987) Marl in (1987) Grasa(1989)
Vandenberg 11990);(iii Cantero(1991) Starkey (1991);Wain (1992); liuviiia (1993)...
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Europa y constituyen, por tanto, la única “idea central” capaz de mante-
nerlaunida» (Fernándezdc la Vega, 1985,p. 28)

Aunque es cierto que la intención de los legisladores en este caso es des-
tacar el papel histórico de Europa en la elaboración dc esos derechos, su
alcancedesdeunaperspectivapedagógicaes muchomayor. En efecto,la
referenciaa los dereeho,shumanosmuestrael papel fundamentalde Eu-
ropa, pero sobre todo —si lo que pretendemos es suscitar efectos realmente
educativosy no sólo un nuevoetnocentrismoeuropeocerradosobresupro-
pia historia— cuestionala visión de unaComunidadquese percibasupe-
rior, centrada en sí misma y guiada exclusivamente por intereses económi-
cos y defensivos.Más importantequemantenerpor puracomplacenciay
etno>centrismodóndese dieron los primeroso definitivos pasossobrelos
derechos humanos, lo es saber reconocer que ese paso histórico a todos nos
pertenecey afectapor igual, toda vez quesuauténticosentidoy servicio
humanizado>r se revela al acaparar más voluntades y proyectos (culturas,
socíedades.instituciones,escuelas,etc.) Li.

Que se proponga la enseñanza de los derechos humanos con carácter
mundialista (Lynch, 1985, p.l42) dentro> de la concreta dimensión europea
de la educación, no cuestiona en mo>do alguno esta dimensión, ni tampoco
los límites de la identidadeuropea.La referenciaa esaenseñanzasupone
incorporar una nueva medida global o> universal de obligaciones morales
respecto)a losvaloresconvivencialeseuropeos.Si lo quesepretendecon la
incorporación de la dimensión europea de la educación a nuestras escuelas
es —co)modecíamos—mover a los alumnosa una participaciónen lo>s va-
loreseuro>peosdesdesusparticularessituacionesculturalesy personales,lo
quese acentúacon la enseñanzade derechoshumano>ses queesapartici-
pación e integración en proyectos más amplios parta de una visión mun-
di a lista.

Una vez que ponernos en marcha la amplitud de limites de las referen-
cíasintelectualesy morales,no eseducativamenteacertado>frenarestepro-
CC5O) en la configuracióneuropea.Cuandose reducenlas razonesde nues-
tro>s comportamientosmoralesa las costumbresy tendenciasde la cultura

(:om< essat,ido.en el contextoeuropeodestacola labor realizadaenmateriadepro—
nl oeion y detenso de los derechos humanos por cl Consejo de Europa desde1 os anos cln—
cuenta,y o lo quemásrecien1 emente.aunquecíe modoparaalgunostodavía demasiado)Ii —

miado, havenido) asumarsetonibi én la (omunidadFuropea.Ademásdclii brodeFernández
cíe la Vega (1985)edado. cntre una amplia bibliografía, puedeverseenestesent cío: Linde,
(1) rtegay SánchezMorón(1983): Morenilla Rodríguez(1988); Robles(1988):Chueca(1989):
(ossese.Ciaphom. y Weiler (1991): López-Medel y Bascones(1992); Dupare(1993).Sobre
la incidenciaenel derechoalaeducaciónde esteprocesodepositivocióny protecciónde los
derechosh u manos enci ámbito> tanto de las NacionesUnidascomo el Consejo de Europay

(‘om unidadEuropeo,puedeconsoltarse1 óver (1988).
tIno crítica interesantea los que seempeñanen reducir el papel de los derechoshu-

rl) anos :1 Europa u Occiden tepuedeverse enSavater (1 988).
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a la cual pertenecemos, la raíz de dichos comportamientos es endeble da-
do que carece de la visión de las expectativas de cambio> que permitirían
razonar tanto la necesaria permanencia de algunas costumbres como la con-
venienciadel cambiodeotras’2.Estoquieredecirqueen relacióna loscri-
terios morales de convivencia, la amplitud de referentes es una garantía pa-
ra mejorar las pro)pias costumbres y tendencias de comportamiento social.
Por tanto, desde un punto de vista educativo, la promoción, por ejemplo,
del respeto a otras culturas, razas y creencias, basándose en ampliar nues-
tras circunstancias mas cercanas por la de sentirse europeos sigue siendo
insuficiente.Cuandosedefiende,por ejemplo,la no discriminacón,el res-
peto) al ser humano y sus raíces culturales, no puede pretenderse como ob-
jetivo educativo circunscribir y fundamentar esta tendencia humanizado-
ra al límite de Europa. La libertad de pensamiento y expresión, la tolerancia,
el respeto a los derechos humanos, etc., se adoptan con pleno sentido de
sígnificadomoralen la líneaseñaladade expectativasde mejorade losmis-
mosvaloreseuropeos,si sepercibencomo valoresuniversalizablesde hu-
manización. Como señala Tenzer «la idea europea tiene que remitir a una
comncepciónde la humanidadquees supracuropea»(1992,p. 317).

Si la unidad europea se centra sólo en dignificar la circunstancia de ser
europeo, es probable que terminemos vaciando de toda valoración estable
so)bre el hombre a aquello)s que no participen de esas circunstancias. Un ca-
soclarividentelo constituyenlos inmigrantes:el problemarealde éstosse
interpreta adecuadamente cuando o)bservamos no sólo que alteran nues-
tras circunstancias, sino cuando) reparamos en que las suyas, las de su ori-
gen,sonlas queestánafectadas.

La Europade los ciudadano>shadeserasí unacomunidadque impulse
el derechoaserhombremásallá de cualquiernacionalidad.Desdeestater-
ceracondición que estamosdesarrollando,la eficaciaeducativaen la in-
corporación de la dimensión euro>pea de la educación tiene que poder me-
dirsepor losefectossuscitadosen las decisionesy actuacionesmoralesdel
alumno ‘. teniendo como referencia que un hombre educado en y desde
Eurowa es el que respeta y promociona los derechos humanos en su cultu-
ray fuerade ella.

Una discusióncentradaen el papel de los derechoshumanosen la configuraciónde
expectativassociomoralesy su incidenciaen la socializaciónyen la educaciónnioral puede
verseen nuestrotrabajo: B árcena.Gil y Jóver (1993b).

Un al)áiisis generaldei significadode la eficaciaeducativaenrelacióncon la incorpo-
ración y asimilaciónde valorespuedeencontrareen Báred)a, 0W1 y i óver ( i 993a).
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Resumen

En este artículo se estudian las posibilidades educativas de una dimen-
sión europea como elemento en la construcción de o que hoy ya conoce-
mos como Unión Europea. Para alcanzar este objetivo se abordan tres ta-
reas. En primerlugar, los autoresrepasanla evolucióny principios de la
política educativacomunitaria.A continuaciónanalizanla incidenciaedu-
cativa de la idea de una «ciudadanía europea» desde el punto de vista del
debatecívico-democráticoactual. Porúltimo, seexaminanlos valoresque
configuran la «dimensión europea en la educación» y se proponen algunos
criterio>s pedagógicos para su inclusión en la enseñanza.

S umniary

Fhis paperanalysesthe educationalpossibilitiesof the Europeandi-
mension as an elcment in the processes of beeoming an European Union,
In order to achieve this purpose three different aspects are taken into ac-
count. First, the paper reviews the evolution and principIes of the Com-
munity educational policy. Then, tite educational repercussion of an Euro-
pean citizenship notion is discussed in the light of the current debate about
civies and democracy.Finally the authorsexaminethevalues involved in
the European dimension of education and suggest some pedagogical ente-
ria for its insertion in teaching.


